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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
S© publica los Domingos, Maríes^ Jueves y Viërtiés d© dad® semana'

Las leyes, y disposiciones ^eperales del Gobierno, son obli- 
gatóriás, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.

LasUeyes, órdenes y anuncios qnp sq jnanden publicar 
en los Boletines oficiales^ se, han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cayo conducto 
se pasarán à los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Nbril y ^ de Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLA bviUlDO EL BOLE'tIÑ OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos^ Reales ój^deqes, Circulares V 
Reglamentos autorizados por dos Exemos. Sres- Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales, de la Adrrííiíísíracion 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán .Ge-

4e,l distrito, Gobernador militar, Sr. Regenté de Ík 
Audiencia, Sr.i Rector de, la Urjiversidadj Jueces de.iwi- 
mera inswhcia y demás áutofidadés militares judiciales de 

■J^ »»>• i A
pAl f^®^® / -ítef^Wto^s. de Iq^^.^es, Admmdbfadúr 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
cias^de la Administración económica provincial.

5 .‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
ííOTpqr^i|m de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

VRESWENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

S. M. la É-éiná nuestra señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta cortej 
sin novedad en sú important^ 
salud.

Madrid 17 de Octubre de 1864.

SECCION SEGUNDA.

^úm. 452.

Ministerio de la Gobemaiion.

/Subsecretaría.—JSegociado l.°

Por este Ministerio, se dice con 
fecha de hoy al de Fomento lo 
que signe:

«Remitida â ikfórtó ^ Con
sejo de Estado ëh' pléño, la Real 
órden que por el Ministerio del 
digno cargó ne V^ É. se comunico 
á este de la Gobernaciqu en 11. 
de. Febrero de este año, relativa 
á la inteligencia del artículo^ 92 
de la ley de 25 de Setiembre de 
1863, el referido Consejo ha ex
puesto con fecha 26 de Junio último 
lo siguiente:

Exemo. Señor: En cumpli
miento de la Real órden de 20 
de Abril último se ha enterado 
el Consejo de la dirigida á ese- 
Ministerio por el de Fomento, re- 
ferepte á la inteligencia del ar^ 
tícuío 92 de Ía Ley de 25 d^ J caÉg^deú V. Eí éhánW'ccfiiiéíéidlib

Setiembre de 1863, con motivo del 
pago de 600 reales que en cantidad 
de honorarios reclama el abogado 
Don Fernando Delás, nombrado por 
el Gobernador de Barcelona para 
representar á la administración en 
un asunto de Boinas.

Eík 15 de Enero expuso dicha au
toridad al expresado Ministerio -de 
FómehtÓ que no contando en fon
dos especiales paralasatisfaccienMe- 
aquel crédito y de los demás que 
por idéntica causa pudieron ser 
objeto de reclamaciones análogas, 
consultaba los medios de acredi
tar y pagar los adeudos de se
mejante índole que ocurrieren en lo 
sucesivo. ;

Con este motivo manifiesta el Mi
nisterio de Fomento que no satis
faciendo el Estado crédito alguno 
que no se halle consignado prévia- 
mente en su presupuesto, y no ha
biendo en el dicho centro superior 
cantidad alguna destinada á los 
as^pptp^.4g li^ . ñi^pl® M ;PfWh^^^^ 
solo se puede contpstqi'.al-^pberna’ - 
dor que no es dable solventar ía 
fieudá.

• ^i^ó dehiéfidosé' Wscár sól'ücion 
oportuna para los casos iguales que 
se verifiquen y ..conceptuando difí
cil é inconveniente fijar en los pre
supuestos una cantidad dada para 
la mencionada dlási^ dé honorarios, 
por igipor^sp pl • número, de negi» 
cios que se podrán entablar y por 
no tener los abogados arancel á que 
sujetarse, indica que podria adqp- 
tafse el ibedio d'e que los promoto
res' de hacienda; ó los dé los Juzga
dos ordinarios se encargasen dé' 
defender á la administración, ó él ; 
mías conveniente quizá de- crear en . 
los.mismos Consejos el cargo de 
Fiscal, á la manera' que existe en 
este de Estado.

En vistade todo lo cual, y corres
pondiendo áb Miriistério fiel digno 

á la Organización y régimeh. de-j 
los Consejos provinciales, S. M. se 
sirvíb significár á V,^. la cónve 
niencia de que se proponga la reso. 
lución procedente, á fin de evitar el 
eonjdictíx á que da lugar por una 
paste él uombrañliento de Letrado 
para la defensa delà administracíóh*, 
que ^^cen los Gobernadores, y por ' 
otra la falta de crédito para pago de 
honorarios.

Lo primero que ocurre al Conse
jo respecto del asunto de que se 
trata es, que no cabe en las atri
buciones del poder ejecutivo hacer 
variacioni alguna en la disposición, 
con arreglo á lo eñal los Goberna
dores noifibran Letrados que repre
senten la: administración en casos 
como eL actual.

Dichosj funcionarios no ejercen 
una facultad como expresa el Mi
nisterio de Fomento en el concepto 
de ser potestativo su ejercicio, sino 

1 que cumplen con una obligación 
' consignada en la ley, pups la de25 
dé S'ôtiembrë de 1863’ dice en su ar
tículo 92 que en los juicios contén- 
cioso-adipinistTativo ; re^preséntau- d 
la Hacienda^ el^. Promotor P^sçal 
de la misma; d iós demás ramos fíe 
la' admi^^s^racion eéuj^rdt^ è^ Íe- 
trado é quien el 0obê'rùador sls^d- 
leen cada eqso;d' lapo^oninciá ei-Pi^' 
q}udqdo, que la Disputación kq^a eler 
ffido con arreglo ql qrtiç^lq 37, á,el 
letrado á quien de su ^oder; á los 
ag^ntamiento's, un Déi^rd'dtd de un 
nombrami^nio.^

Ahora bjen: si dicha; obligation 
copeta en una ley, solo pqr .(ytra'. 
podría intentarse su alteración total 
ó parcial. Este aserto es tán evi
dente, que no necesita deniostracion 
alguna. Pero ¿cónvendríá hacer" 
dicha variación por el me^io expre
sado? El Consejo crée que. no 
se está en el caso de proponerlo, 
y ;çara. demostrarlo, le bastará ex- 
ponér que no existen en eí con
flicto y la dificultad que se su- 

poñén,' así co-mO él letrddo á quie^ 
?0 m.£|nda trabajar tienn detecho 
a que se le paguen los corres
pondientes honorarios, así tiene la 
obligacion de satisfacerlos la entidad 
ó persona administrativa á quien 
sirva, ya sea; el; municipios yalj la 
provincia, ya la administración 
central.

El moda-de. Henarse esta obliga
cion cabe en el presupuesto del ra
mo respectivo, pues si hasta ahorá' 
no se ha consignado crédito algun^ 
con este objeto, consiste en que es 
muy reciente la prescripción lega| 
que dá origen á semejante género 
de gastos. Y no sé diga que es dj¿ 
fícil él inconveniente prefijar cré
ditos aproximados para llenar aque
llos figes: no es difícil, porque me-' 
dios hay de calcular por el nú
mero de negocios que hayan ocur
rido en un determinado período 
anterior, el crédito que puede con
sumirse durante el ejercicio dé cada 
presupuesto. A

Claro es que ñopodrá acerfcarse 
co^ ^^P^t^J^'X' Í^Í ÍMQ5teéía de 
aquel, pero ;,#V'MñVaproximación, 
según se verifica respecto de los 
déni^S' gastos évéiít'daléh- hifhpre- 
vi^osOqué poc. ddneeptoS diferéfii-’ 
tes tienen e^ida en todosdosípre^/ 
supuestos: no ep inconveniente, p.Qr 
que se, atiende aï cumpl^iep^ de 
un deber que la Jey‘ha prescrit 
tíáciéhao" ahorá 'aplicación Je’la 
dhéttinh pfecédéfité' á^ éÚéó' qüe 
ha motivado la consultáV s'é iáhéi’ 
re.;lógicaiuent,e qué D. Fernanda-' 
Dei^ tiene perfecto derecho á que 
se le satisfagan los honorarios de
vengados por haber representada 
á' ih ádministrácion en ef juicio 
prÓÜiOvidó contra ía ñiisma por 
D;. Mariano Jove- y Fermeras, so
bre' reposición dé . la -•próvídeñeiá 
de caducidad de la concesión mi?i ■ 
ñera llamada Gq^^i^q^ que es,él 
asunto origen del pleito. La ad-
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aso
ministración central, cuyos inte
reses ha servido, y el Ministerio 
de Fomento, á cuya competencia 
pertenece el ramo expresado, tie
nen la obligación de satisfacerle lo 
que le deban. Si hay en el pre
supuesto algún artículo á que pue
da referirse dicha carga, lo cual 
es fácil suponer, á él se deberá 
acudir: si esto fuere absolutamente 
imposible, podrá consignarse la men 
cionada cantidad en el presupuesto 
inmediato, como así mismo la que 
en general se prefije para aten
der á las obligaciones de esta 
clase. En atención á las consi
deraciones expuestas, opina el 
Consejo:

1 .“ Que no es posible alterar, 
si no por medio de una ley el ar
tículo 92 de la de 25 de Setiem
bre de 1863.

2 .* que deben consignarse en 
los respectivos presupuestos las 
cantidades que parezcan convenien

tes para atender á los gastos que j 
se ocasionen en el cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 
citado. i

3 .* Que deben satisfacerse á " 
don Fernando Delás por el Minis
terio de Fomento los honorarios 
que haya devengado represen
tando á la administración central 
en el asunto de minas de que 
anteriormente se ha hecho mé
rito.

Y habiéndose cohformadola Reina: 
(q. D. g.) Con lo expuesto por el 
Consejo de Estado en pleno en el 
inserto dictámen, lo comunico á 
V. E. para los efectos correspon
dientes.»'

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para 
los efectos correspendientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Octubre de 1864.—El 
Subsecretario, Tomás Rodríguez 
Rubí.

W^íw. 456.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En el dia 8 del corriente, tomó 
posesión de la Secretaría del Go
bierno de esta provincia D. Rafael 
de la Guardia, nombrado por Real 
orden de 29 de Setiembre último.

Lo que he dispuesto anunciar 
en este j)eriódico OJlcial para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes 
y demás funcionarios públicos de 
la provincia.

Valladolid 19 de Octubre de 1861.
—Angel María Dacarrete.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular.—%«;w. 440

Siendo de especial interés, según 
me manifiesta el Excmo. Sr. Capi
tán General de Castilla la Vieja, 
conocer la verdadera y legal si
tuación de todos y cada uno de los 
individuos del ejército que con li
cencia ó enfermos se hallan fuera 
de los hospitales en los diferentes 
puntos de la provincia, ordeno á 
todos los Sres. Alcaldes que men
sualmente remitan al Excmo. Se
ñor Gobernador Militar de la mis
ma, un estado igual al modelo 
que se inserta á continuación, que 
bajo su responsabilidad cuidarán 
de llenar con la mayor exactitud.

Valladolid 15 de Octubre de 1864. 
—El Gobernador, Angel María Da
carrete.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
Relaeion nominal de los individuos que, procedentes de los Cuerpos del Ejército, se hallan en los

tos dependientes de este Ayuntamiento, en uso de licencia temporal por enfermos. i pun

CUERPOS. CLASES. NOMBRES.

FECHAS EN QUE SE EXPI
DIERON LAS LICENCIAS. TIEMPO 

de las mismas.

PUNTOS.

do

residencia.

DIAS 

de 

enfermedad.

MOTIVOS POR

que no se hallan 

en el Hospital
Dia. Mes. Año.

SECCION TERCERA.

Cnirersidad literaria de 
Valladolid.

Dirección general, de Instruc
ción pública.—Negociado de 2.’‘ 
enseñanza. — Anuncio.—Está va
cante en el Instituto provincial 
de Zamora, y en la escuela in
dustrial de Béjar, una cátedra de 
elementos de matemáticas, la cual 
há de proveerse por oposición co
mo prescribe el artículo 208 de 
la ley de 9 de setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en 
Valladolid en la forma prevenida 
en el título segundo del Reglamen
to de 1.® de Mayo de 1864.-—Para 
ser admitido á la oposición, se nece
sita:

1. ® Ser Español.

1 2.® Tener 24 años de edad. 

| 3.® .Haber observado una 
i conducta moral irreprensible.

[ 4. ® Ser Bachiller en la Fa
cultad de ciencias, ó tener el tí
tulo que habilitaba para hacer opo
sición á cátedras de dicha asigna
tura antes de la ley de instruc
ción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; y acompa- 
rán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del art. 8.® 
del mismo reglamento, sobre el 
tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública:

—Teoría general de los Logaritmos 
y sus aplicaciones.

Madrid 6 de Setiembre de 1864.— 
El Director general, Victor Arnau.

A^íéW. 442.

Universidad literaria de 
VaUad'olid.

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado de Me
dicina.—Anuncio.—Ha vacado en 
la facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago la Cátedra de 
Patología médica, que corresponde 
proveér por concurso.

Lo que se anuncia para los 
efectos del artículo 44 del Re
glamento de 1.* de Mayo de 1864.

Madrid 7 Octubre de 1864.^_ ^E1 
Director general. Eugenio de 
Ochoa.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Dirección general de instrucción 
publica.-Negociado de 2.^ enseñan- 
2a,_Anuncio.-Está vacante en 
tos Institutos provinciales de Huel
va y Canarias y en el local de 
Cadiz una de las cátedras de Elemen
tos de matemáticas, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe 
el articulo 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se venfioaran en Sevilla en la 
forma prevenida en el título se
gundo del Keglamento de prime- 

¡ ^rf “N? '^® 1864.--Para ser ad
mitido á la oposición, se nece- 

j sita^
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#81
1 .® Ser Español.
2 .*^ Tener 24 años de edad.
3 . ‘^ Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
.4. “^ Ser Bachilleren la facultad 

de Ciencias ó tener el título que 
habilitaba para hacer opcsicion á 
Cátedras de dicha asignatura antes 
de la ley de instrucción pública de 
1857.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la G-aceta; y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo 
4. ® del artículo 8. del mismo re
glamento sobre el tema siguiente, 
que ha señalado el Real Consejo de 
instrucción pública:—Teoría gene
ral de los Logaritmos y sus apli
caciones.,

Madrid 6 de Setiembre de 1864. 
—El Director general, Victor Ar
nau.

PARTIDO JUDICIAL DE LA NAVA DEL REY.
EXTRACTO de inscripciones defectuosas que se hallan en el registro de este 

partido, desde el año 1830 al de 186'2, ómbos inclusive.
------- -------------------------

PUEBLO DE LA NAVA DEL REY.

Um'cer.^id'ad literaria die 
Valladolid,

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado de 2.^ 
enseñanza.—Anuncio.—Está va
cante en la Escuela local de comer
cio de San Sebastian la cátedra de 
Lengua Inglesa, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescri
be el articulo 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 2857. Los ejercicios 
se verificarán en Valladolid en 
la forma prevenida en el título se
gundo del Reglamento de l.° de 
Mayo de 1864.—Para ser admitido 
á la oposición se necesita:

2 .* Tener 24 años de edad.
3 .* Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en 

esta Dirección general sus solici
tudes documentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Glaeeta;^ y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del artículo 
8.° del mismo Reglamento, sobre 
el tema siguiente, que ha señala
do el Real Consejo de Instrucción 
pública.—De la Prosodia: Compa
ración entre la Castellana y la In
glesa.

El aspirante que obtenga esta 
cátedra, tendrá obligacion de dar 
la enseñanza de Francés de la 
misma escuela, sin retribución al
guna.

Madrid 17 de Setiembre de 1864. 
—El Director general, Victor Ar
nau.

(Continuación.)

Situación de los in-
Números.

Naturaleza
Anti-

---- ----- NOMBRES Objeto de 
las ins- 
cripcio-

Años enmuebles y nom
bres con que son^ de las Mo- 

der- de los interesados, Linderos.
que se 

verifica-
conocidos! fincas. guo. no. nes. ron.

No consta. Urbana. » Doña Rosa Alonso. No constan. Venta. ' 1836.id. Rústica » Agustín Vadillo. Id. Id. Id.
id. Urbana. » , Facundo Zarzuelo. Id. permuta. Id.
id. Rústica. Romualdo Gómez. Id. Id. Id.
id. Idem. » » Joaquín Alonso. Id. venta. Id.
id. Idem. » » El mismo. Id. Id. Id.
id. Idem. » Braulio Hernández. Id. Id. Id.
id. Idem. )> Francisco Luengo, Id. Id. Id.
id. Idem. Tomás Guerras. Id. Id. Id.
id. Rústica. » Vicente Pimentel. Id. Id. Id.
id. Idem. Vicente Cruzado. Id. Id. Id.
id. Idem. » » José Juan Perez. Id. Id. Id.
id. Idem. » Micaela Rodríguez. Id. Id. Id.
id. Idem. » » Pablo Pino García. Id. Id. Id.
id. Urbana. Pedro Rodríguez. Id. Id. Id.
id. Idem. » » Josefa de Castro. Id. Id. Id.
id. Rús^ca. Cárlos Perez. Id. Id. Id.
id. Urbano.. Manuel García. Id. Id. Id.
id. Idem. » Juan Galan. Id. Id. Id.
id. Rústica. Rafael Monge. Id. Id. Id.
id. Idem. » Francisco Pino Abogadp Id. Id. Id.
id. Idem. » María Dolores Alvarez. Id. Id. Id.
id. Urbana. » No hay comprador y son

los vendedores Fran
cisco y Camilo Galan. Id. Id. Id.

id. Idem. Bernardino Muñoz. Id. Id. 1837.
id. Idem. Manuel Galan. Id. Id. Id.
id. Rústica. Hilario Lucas. Id. Id. Id.
id. Urbana. J» » Feliciano Gómez. Id. Id. Id.
id. Idem. » Manuela García. Id. Id. Id.
id. Idem. Jacinto de la Luz. Id. Id. Id.
id. , Idem. » Francisco Galan. Id. Id. Id.
id. Rústica. » El mismo. Id. Id. Id.
id. Urbana. « Nicomedes Salcedo. Id. Id. Id.
id. Idem. > Narciso Polo. Id. Id. Id.

Rústica. » > Cipriano Nieto. Id. Id. Id.
id. Urbana. Agustín Rodríguez Dá-

vila. Id. Id. Id.
id. Idem. » Juan José Muñoz. Id. Id. Id.
id. Idem. )» » ^Ramon Gonzalez. Id. permuta. Id.
id. Idem. > » Juan Calleja. Id. Id. Id.
id. Idem. > José Gonzalez. Id. Id. Id.
id. Idem. Brígida Rico. Id. Id. Id.
id. Idem. » María Angela Delgado. Id. Id. Id.
id. Rústica. » Benito Duque. Id. Id. Id.
id.. Idem. » Nicolás Monroy. Id. Id. Id.
id. Idem. 1» Pablo Pino. Id. Id. Id.
id. Urbana. » » Juan Manuel de Busta-

mante. Id. ld. Id.
id. Rústica. » » ■ Nicolás Diez Vergara. Id. Id. Id.
id. Idem. }» Manuel María Campo. Id. • Id. Id.
id. Urbana. - » Justa Rodríguez. Id. Id. Id.
id. Idem. » Pascual Pino. Id. Id. Id.
id. Rústica. » » Cárlos Perez. Id. Id. Id.
id. Urbana. » Hipólito Barbado. Id. . Id. Id.
id. Rústica. » María Crespo. Id. Id. Id.
id. Idem. » Nicolás Polo. Id. Id. Id.
id. Idem. » Cárlos Perez. Id. Id. . Id.
id. Urbana. Ceferino Rodríguez. Id. Id. Id.
id. Idem. » Eugenio Perez. Id. Id. Id.
id. Rústica. » » Nicolás Duque. Id. venta. Id.

,id. Idem. » José Juan Perez. Id. Id. Id.
id. Idem. » Estanislao Francos. Id. Id. Id.
id. Idem. » Froilan Martin. ld- Id. Id.
id. Idem. » » Juan Manuel García. Id. Id. Id.
id. Urbana. » Tomás Martin. Id. Id. • Id.
id. Idem. » Manuel García. Id. Id. Id.
id. Rústica. » Elias Polo. Id. Id. Id.
id. Urbana. > Lázaro Melendez. Id. Id. Id.
id. Rústica. > Ildefonso García. Id. Id. Id.
id. Idem. > » Nicolás Polo. Id. Id. Id.
id. Idem. Pedro Regalado. Id. Id. Id.
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Situación de liaiia- ¿Naturaleza.
Números.

NOMBRES Gbjetode 
las ins-

Años en
SECCION QUINTA.

muebles y nom- de las Anti- Mo-
de los interesados. Linderos.

que se ARRIENDO.
bres con que son der- cripcio- verifica-

conocidos. fincas. guo. no. nes, ron. El domingo 30 de Octubre y 
ante el gotario pon Juan Lefort

No consta Urbana. » » Máximo García. No constan. Venta. 1837. ^ vendaray^n, pWica subacta el 
üt daño 1’arador de. Bioseco, ®on 
su servaclumbre, iabitaciones al-id. Rústica. » Cándido Monroy. Id. Id. Id.

id. Uibana. Antonio 4#^dillo. id. permuta. Id.
id. Idem. Udefonso Galán-.‘ ' Id. Id. Id. macolles, huerta y demás amexofe, 

?}tuados en las arneras del Puente 
, Mwr de esta ciudad. El pliego 
dp condiciones está de mamfierto

id. 
id.

Rústica. 
Idem.

»

> »
Pedro Regalado Castreño 
Froilán Martin.

Id.
Id.

venta.
Id.

Id.
Id.

id.
id.

No consta. 
Idem.

» Miguel Cacho.
Joaquín Cacho.

Id. . 
Id.

permuta. 
Id.

Id.
Id.

id. Urbana. Domingo Diaz. Id. venta. Id. en el despacho de dicho Sefior
id. Rústica. > Pablo Pino. Id. Id. .

Id.
Id. calle de la Victoria, número 3 '

id. Idem. El mismo, 
Eladio Sánchez.

Id. Id.
id. Urbana, » Id. a. Id. ——
id. Rústica. » Miguel Sánchez. Id. Id. ■ Id.
id. Idem. » Esteban Carbonero. Id. Id. Id. Se arriendan los acreditados 

pastos del monte Carrascal, que en 
n 1 a‘’T“ i"."®®®®^ de Qumta- 
« s P ■ ’^®^-' perteneció á

id. Urbana. Tiburcio Ulloa. Id. Id. Id.
id. RÚsticf^^^, ManueJ Rodríguez Be

nito. Id. 
Id.

Id. Id.
id. Ideup.. » » Antonio Castrejón. Id. Id.
id. 
id.

Urbana. 
Idem.

>

» «
Nicolás García.
Francisco Gonzalez.

M.
Id.

permuta. 
Id.

Id.
Id.

ras Propios, y en el que pueden 
invernar perfectamente sobró 2.000 
cabezas: de ganado lanar.

Las personas que gusten inte-
id. 
id. 
id.

Ideift* 
Ideba-. 
Idem.

» 

» 

>

»

»
Pedro Castreño, 
frutos Casado, 
^ánüel Vegas.

Id. 
Id. 
14.

Id. 
venta.
Id.

Id.
Id.
Id. .

id. Idem. » » Luis Ojeda. Id: Id. M- lesarse^ en dicho arriendo, pueden
id. Idem. » iliguel Benito. Id. Id. Id. pasar a enterárse de las condicio

nes con que ha de efectuarse, á Ia 
casa, de p, José Antonio. Armendia, 
ih!V/®' ’«Íaridp monte, en Val

id. 
id. 
id. 
id.

Idem. 
Idem. 

Rústica 
Idem.

»

»

N. Hidalgo Vegas. 
¿Doroteo Carbonero, 
^afclo Pino.
El mismo.

Id. 
Id/ 
Id. 
lí.

Id.
Id.
Id.
Id.

Id. :
Id.

1838.
Id.

id. Idem. Él mismo. Id. Id. Id. Uadolid, calle de Alfareros, núm. 7.
id. No consta. » Patío Hidalgo Vegas, Id. Id. Id.
id. Rústica. Agustín Rodríguez Dá-

Vila. Id. Id. Id.
Se arriendan los pastos déi' mon-' id. Urbana. » Celestino Rodríguez., Id. Id. Id.

id. Rústica. Agustin Rodríguez Dá-
'Id,.
Id.

te Duero Pinarillo, de los Doctri-

id. Urbana.
vfia.

Lu,is Gómez.
Id.
Id.

Id.
Id.

ños y Pinar de, la 6.^ parte.

id. Rústica. » » José Juan Perez. Id. Id. Id. os que quieran ijiteresarse pue-
id. Idem. > *} El mismo. 'Id. Id. Id. den ver las condiciones en el Es-
id. Idem. l^. mismo. Id. Id. Id. entono dé D. Pedro Pombo

id. 
id. 
id.

Idein. 
Idem. 
Ideiifi. 
Idem.

»

»

»

»? -

.JÍ. mismo. 
¿Nicolas Polo, 
Él injsmo. 
El mismo.

Id., 
Id-. 
Id. 

'Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id: 
Id.

tíe amendán los abundantes pas- 
toa de. la Dehesa de Villandtendo 
nyya de Torquemada, una corta

id. Idein¿. * Oleménte Vergaz. ’Id. Id. Id. dé carbón, de encina, 160; ©imote
id. Ideñ^'. » Bernardino Pérez. Id. Id. y una partida, de .fresno. Puede
id. Ideífi’. Saturnino Rico. la. Id. Id. . 7 ^^atar con. el guarda, ó 

D. Isidoro de Mier, en Palencia.id. 
id.

Idefi^n 
Ideiñy

»

>

» Antonio Diez, 
4^Úan Manuel García.

«■. Id.
Id.

Id.
Id.

id. Urbana.
Rústica.

» í^gU;Cl Martin. ■ id. Id. Id.
id. » ». ToW’ Villar Polinio. I3x Id. Id.
id. 
id.

Idem. 
Idem-y

» : 
'»

Miguel Benito Gil.
"M^peelino Espartero.

■p- 
'Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

, En el Colegio, y Escuela gene-

id. Idemy > Éatíú Pino. W Id. Id. vu<?i¡fetue!nLa. se- desean ad- 
.quirir. tres. Mulqs, pará tiro, queid. Ide’mÇ * » Ignacio Pino, i# : Id. Id.

id.' Idem-. » Nicolás Polo. Id. Id. Id. reúnan todas, las condiciones ne-
id. Idem. > Pedio. Vergaz. Id. Id. cesarías; presentándose á tratar de
id. 
id.

Urbana. 
Idem.

> 

»

» Juan.: Herrero.
Gerónimo García

Id.
Id.

Id.
Id.

Id. 
Id

ra venta en dicho Establí"- 

to^ los qu^e lo deseen, desde el Do-id. No consta. » Hilario Lucas. Id,. Id. Id.
id. Urbana. »_ Gabriel Hernández. ■ Id. Id. Id. mingo 23 del corriente, debiendo
id. Rústica. » J^úan. de la Rosa. Id. Id. Id. advertir que serán reconocidos
id. 
ià.

Urbana. > •r Lucio Zapatero. Id. Id. ' Id. por una. Junta de veterinaria
Ide^ » >' Francisco Gônzalez. ■ Ü. Id. Id.

id. Rústica. » » Ignacio Pino, Id. Id. Id.
id. Idé^j. » * Él. mismo. Id. W. Id.
id. 
id.

Idei4> 
IdeijÚ. »

» José Juan Perez.
Agústin Rodríguez Dá-

Id. Id. Id. AVISO’ INTERESANTE
vila. Id. Id. Id.

id. Idem. > » Ignacio Pino. Id. Id. Id.
id. Idem,. > Joéé-. del Villar. Id. Id. Id. PARA LOS AYUNTAMIENTOS.
id. Idemi. > » Riguel Sánchez. Id.. - Id. Id.
id. Idémi, » » Bonito Melendez. Id, Id. Id. A fin de que los Ayuntamientos
id. Idem. Lorenzo Hernández. íi Id. Id. se ahorren los gastos de una impre

sión grande, de los modelos que se
ñala la. circulai- de fecha 25 de

id. Idem-. Rainon Casasola. Id. Id. Id.
id. Idem> Él mismo. Id.

Id.
Id. Id.

id. ’ Idem. El mismo. Id. Id. Agosto, en la imprenta de este ne-
id. Idem. » Fráiicisco Javier Cosío. • Id. Id, Id. nodico hallarán los Sres. Alcaldes
id. Idetfir » * - Guillermo Hernández. Id,. Id. Id. ejemplares impresos como los que 

íueron aprobados para el Ayunta-id. Idem-, » Rqmo.n Casasola. Id. Id. Id.
id. Idéift? » José. Castro. Id. Id. Id. y junta Municipal de Valla-
id. Idei^. » » José Ruiz. Id. Id. Id. dolid. ■

{y^^ieeníin^ard') Imprenta de F. M. Perillán.

Libertad, n^dm. 8,
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